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Tingo María, 10 de Abril de 2019.

VISIO: el Formato No 02 con el número de documento 008-2019-SGL-MPLP de fecha 0B de Abril de
2019, de la Subgerencia de Logística de la A/lunicipatidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cua! remite el
Expediente de Contratación del procedimiento de selección de Licitación Pública para la C.antratación de Ejecución
de Obra: "MEJORAMIENTO DE LOS SERY,CIOS EDUCATIYOS ETV LA I.E NO3254O PRIMER1 DE MAY1,
DISIR,IO DE JOSE CRESPO Y CASTILLO, PROVINC|A DE LEONCIO PRADO - HUANUCO", solicitando su
aprobación; y

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 1 94" de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma

r in

Constitucion al No 27 680, 28607 y 30301 esfab/e ce que las municipalidades provinciales y drstnfa/es son /os órganos
de gobierno lacal, Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia,
concordante con el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

Que, el artículo 41o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto
No 344-201 B-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un procedimiento de se/ección, esle

corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado,
haber designado al comité de selección cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de
selección aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que eslaó/ece el Reglamento;

Que, el artículo 42o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado aprobado mediante Decreto
Suüremo N" 344-2018-EF, en su numeral 42.3 establece: El órgano encargado de las contrafaclones es e/
responsab/e de remitir el expediente de contratación alfuncionario competente para su aprobación, en forma previa
a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización interna para su aprobación, et expediente de
cgltrataciÓn contiene: a) El requerimiento, indicando si esfe se encuentra definido en una ficha de homologación, en
el listado de bienes y seruicios comunes, o en el Catálogo Etectrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula dá reajuste,
de ser el caso; c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta úttima exista, en el ca-so de
contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión púbtica; d) En et caso de obras contratadas bajo ta
modalidad llave en mano que cuenten con equipamiento, las especificaCiones fécnicas de los equipos requeridos; e)
En_el caso de ejecución de obras, e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega parcial del terreno, de ser el caso;
f) El informe técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de lá materia, cuando corresponda; g) El
documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando corresponda; h) La indagación de meñiado
realizado, y su actualización cuando corresponda; i) Etvalor referencia! o valor estimado, según corresponda, j) La
opciÓn de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando conesponda; Q La óeftificación de ciÉ;.l¡to
presupuestario y/o la previsión presupuesfal de acuerdo a la normativa vigente; t) La determinación del
procedimiento de selecciÓn, e/ slsfema de contratación y, cuando corresponda, la modatidad de contratación con el
sustenfo correspondiente; m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda; y, n) Otra documentación necesaria
conforme a la normativa que regula el objeto de ta contratación;

Que, mediante Resolución Gerencial No OO4-2019-MPLPIGM de fecha 01 de Marzo de 201g, se
aprueba la Tercera ModificaciÓn del Plan Anual de Contratacione.s de /a filunicipalidad Provinciat de Leoncio Prado
para el ejercicio fiscal 2019;

Que, mediante Resolución Gerencial No 006-2019-MPLP/GM de fecha 06 de marzo de 201g, se
designa al Comité de SelecciÓn encargado de tlevar a cabo el procedimiento de selección de Licitación Púbtica para
la contrataciÓn de EjecuciÓn de obra: "MEJ1RAM\ENTI DE Los sERyrctos EDUcATtyos EIv LA t.E N032540
PRIMERO DE MAYO, D'STR/TO DE JOSE CRESPO Y CASTILLO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO .
HUANUCO";
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Estando los considerandos expuesf o, de conformidad con /o dr'spuesfo por la Ley de Contrataciones del

Estado, aprobada mediante Ley N' 30225 y su mod¡ficatoria aprobada mediante Decreto legislativo No 1444 y su

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, con el Proveido de Gerencia de Administración
y Finanz.as de fecha 09 de abril de 2019, y a las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía
N"221-201g-ilPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;

SE RE§UEIVE:

ert¡cglo Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION del procedimiento de seleccion de Licitación
Pública para la Contratación de Ejecución de Obra: "MEJORAMIENTO DE tOS SERVTCIOS EDUCATIVOS EMA
I.E NO3254O PRIMERO DE MAYO, DISTRITO DE JOSE CRESPO Y CASTILLO, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO - HUANUCO", con 38 folios.

Artículo Segundo: DISPONER, que el expediente de contratación aprobado por el articulo 10 de la presente
resolución, sea remitido a la Subgerencia de Logistica, en su condición de Órgano Encargado de tas
Contrataciones, a fin de continuar con eltrámite para llevar a cabo el respectivo procedimiento de selección.

Artículo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgerencia de Logística, para /os flnes que conesponden.

Artículo Cuarto: PUBLICAR; disponer que la presente resolución sea publicada en el portd de Transparencia y
, cceso a la lnformación Pública.

Regisfrese, comuni quese, cúmpl ase y archívese.
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